
 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN CESAR BARRAGAN VARELA - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  
 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

 

ACTA   8 /2023-2024 
Reunión : 23-11-23 

SANCIONA AL:  

PARTIDO         :MADRID MOSCARDO-CONCEPCION CIUDAD LINEAL  
CATEGORIA    :CADETE MASC.  
CLUB  : MADRID MOSCARDO  
SANCIONADO : CLUB    
  

CAUSA : Durante el transcurso del partido se solicitó al delegado de campo que se 

tensara el cable de las corcheras laterales, puesto que en algunos puntos de la piscina, las 

mismas sobrepasaban por encima del bordillo en hasta medio metro. Se intentó tensar dicho 

cable y los responsables de mantenimiento de la instalación dijeron a los árbitros que no se 

podía tensar más   

INFRACCIÓN  : NO SANCIONABLE  
TIPIFICACION  :   
SANCIÓN :  
 
 

 

  
PARTIDO         :COLEGIO BRAINS-LATINA IARA  
CATEGORIA    :JUVENIL MASC  
CLUB  : LATINA IARA  
SANCIONADO :  ENTRENADOR : LOANY PEÑA  
  

CAUSA : EN EL MINUTO 0:44 DEL PRIMER PARCIAL, EL ENTRENADOR DON 

LOANY PEÑA DEL EQUIPO VISITANTE CN LATINA-IARA CON NÚMERO DE 

LICENCIA X3943327T, LE FUE MOSTRADA TARJETA AMARILLA POR PROTESTAR 

REITERADAMENTE UNA DECISIÓN ARBITRAL, DICIENDO "ESO NO ES 

EXPULSIÓN, ESO NO ES EXPULSIÓN"   

INFRACCIÓN  : LEVE - PROTESTAS AL ARBITRO  

TIPIFICACION  : ART. 18.I.1.b - FORMULAR OBSERVACIONES A JUECES DEL 

REGLAMENTEO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N  

SANCIÓN : 1 PARTIDO - ART. 20.3.d DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA 

F.M.N. 
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 PARTIDO         :COELGIO BRAINS -LATINA IARA  
CATEGORIA    :JUVNEIL MASC  
CLUB  : LATINA IARA  

SANCIONADO : JUGADOR: DON GONZALO CORELLA    

  

CAUSA : EN EL MINUTO 4:04 DEL CUARTO TIEMPO, EL JUGADOR DON 

GONZALO CORELLA DEL EQUIPO VISITANTE CN LATINA-IARA CON NÚMERO DE 

LICENCIA 55191391Q, FUE EXPULSADO DEFINITIVAMENTE, CON SUSTITUCIÓN 

DISCIPLINARIA Y SE LE MOSTRÓ LA TARJETA ROJA POR QUEDARSE MIRANDO 

AL ÁRBITRO FIJAMENTE, DAR UN GRITO, Y SALPICAR AL AGUA 

REPETIDAMENTE DESPUÉS DE SEÑALARLE UNA FALTA EN CONTRA. AL 

FINALIZAR EL PARTIDO PIDE DISCULPAS.   

INFRACCIÓN  : LEVE - FALTA DE CORRECCION O COMPOSTURA EN 

COMPETICIONES   

TIPIFICACION  : ART. 18.I.1.f  DEL REGLAMENTO DE DISICIPLINA DE LA F.M.N  

SANCION: 1 PARTIDO, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS COMO 

ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION DEFINITVA EN AMONESTACION 

ART. 20.3.d EN CONCURRENCIA CON EL ART. 12.2 DEL REGLAMENTO DE 

DICIPLINA DE LA F.M.N. 

 

 
 
 

  
PARTIDO         :COLEGIO BRAINS-TRES CANTOS   
CATEGORIA    :INFANTIL MASC.  
CLUB  :   
SANCIONADO :    
  

CAUSA : EN EL MINUTO 0:02 DEL TERCER TIEMPO SE LE PIDE A LA 

DELEGADA DE CAMPO DOÑA ANA MONTERO CON NÚMERO DE LICENCIA 

50877134F QUE EXPULSE A 2 ESPECTADORES POR GRITAR "ÁRBITRO TE VOY A 

REGALAR MI PITO" "SUELTATE EL MOÑO QUE LO TIENES MUY APRETADO" 

"ÁRBITRO A VER SI PITAS MEJOR" SEÑALANDO Y HACIENDO ASPAVIENTOS CON 

LOS BRAZOS EN ALTO.   

INFRACCIÓN  : LEVE. INCIDENTE DE PUBLICO  
TIPIFICACION  :  
SANCION: NOS REMITIMOS A LA CIRCULAR Nº 4 / 2023-2024 QUE SE PUBLICA EN LA WEB 
DE LA F.M.N. 
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PARTIDO         :CONCEPCION CL – VAND 03 TETUAN  
CATEGORIA    :ABSOLUTA MASC  
CLUB  : CONCEPCION CL  

SANCIONADO :  JUGADOR: D. ALEJANDRO MIRANDA  DE LARRA 

  

CAUSA : EN EL MINUTO 3:08 DEL CUARTO PERIODO AL JUGADOR NÚMERO 

12 DEL EQUIPO LOCAL "AR CONCEPCIÓN CL B", D. ALEJANDRO MIRANDA DE 

LARRA CON NÚMERO DE LICENCIA 51495317L , SE EXPULSA DEFINITIVAMENTE 

CON SUSTITUCIÓN DISCIPLINARIA Y SE LE MUESTRA TARJETA ROJA POR DAR 

UNA PATADA A SU RIVAL POR FUERA DEL AGUA. AL FINALIZAR EL PARTIDO 

PIDE DISCULPAS   

INFRACCIÓN  : LEVE – JUEGO VIOLENTO, FALTAS A LA CONDUCTA DEPORTIVA   

TIPIFICACION  : : ART. 18.I.1.n  DEL REGLAMENTO DE DISICIPLINA DE LA F.M.N 

SANCIÓN : 2 PARTIDOS, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS 

COMO ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION DEFINITVA EN 1 PARTIDO 

ART. 20.3.d EN CONCURRENCIA CON EL ART. 12.2 DEL REGLAMENTO DE 

DICIPLINA DE LA F.M.N. 
 

  
PARTIDO         :CONCEPCION CL- VAND 03 TETUAL 
CATEGORIA    :ABS. MASC.  
CLUB  : VAND 03  
SANCIONADO :  JUGADOR JORGE OJEMBARRENA MARTIN   
  

CAUSA : EN EL MINUTO 5:28 DEL CUARTO PERIODO SE EXPULSA 

DEFINITIVAMENTE CON SUSTITUCIÓN DISCIPLINARIA Y SE LE MUESTRA 

TARJETA ROJA AL JUGADOR Nº 13 DEL EQUIPO VISITANTE, VAND´03-TETUAN, 

DON JORGE OJEMBARRENA CON NÚMERO DE LICENCIA 47030495A POR 

PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL DESDE EL BANQUILLO, PONIÉNDOSE DE 

PIE Y ELEVANDO LOS BRAZOS. AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDIÓ DISCULPAS. 
  

INFRACCIÓN  : LEVE. PROTESTAS AIRADAS AL ARBITRO   

TIPIFICACION  : ART. 18.I.1.f – FALTA DE CORRECCION O COMPOSTURA DEL 

REGLAMENTEO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N  
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SANCIÓN : 1 PARTIDO, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS 

COMO ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION DEFINITVA EN AMONESTACION 

ART. 20.3.d EN CONCURRENCIA CON EL ART. 12.2 DEL REGLAMENTO DE 

DICIPLINA DE LA F.M.N. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


